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CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA => 

CESAR RAUL RAMOS GALARZA Y SRA. 

A FAVOR DE 2 

ENRIQUE HELLER VIGODA 

CUANTIA : US $ 333,08 

  

    

     

  

ciudad de San Francisco de Gto, Capital de da 

Repyytbdica del Ecuador pay día —VIERMES DOCE DE: SEFTLEPERE 

DE AA DAS MAL TRES, apyte mí DOCTOR UA VILLSCIE MEDIMA y 

HUTARIO RMOVERO DEL CARTOR  GUITO (ENCARGADO) segán  eFícia 

númera  norecientas sesenta Y cuatro DDFAMEÉG.  COMparecena 

los señores OUR RAUL FSMNaS — GSLARLA,. TANIA MARIA CARDOYA 

SILVA. ye ENRIGUE HELLER VIGODA . Los comparecientes or 

ecuatorianas, maycres de edad, casádas,  —donsidciliados en 

este Cantón, Jlegaímente capacez para contratar y obligarse, 

ad quier camazca de la que doy Pez ya dicen: Cue Ecleve a 

escritura pública el contenida de da minuta que me 

erotregar a CAE tencay literal y cue tiranecritao A 

continuación ex El siguientes” "SEÑOR NOTARIO: Er 

egistra de Escrituras Pablicas Aa ma. CArgoa RÍrvase 

 



   

extender una Escritura de Cesión de Farticipaciores de la 

  

Compañia (EREET EXPO A LL YTPRETADA. contenida en Lam 

ejgquientes —clánsalas:  PRIMERA.— COMPARECIENTES3 a) A la 

celetración delo presente  dinstrunente  COmpareEcen par Lua 

perte er calidad de  Cedente elo señor CESAR: RAUL REsiOs 

GALORZA, por sus propios y personales derechas Su Cónyuge 

la señora TANIA HARTA CORDOJA ELM, quien comparece para 

dar ma acertadción « la cesión de peerticipacioneszs que por el 

presente inestrurenta efectós ta CcOnyiaes Ya por atra parte 

er calidad de Cesloanaria el seña ENE IQUE HEALAERFO: MICGODE. 

Laos comperecientes san de nacionadidad ecueatariana, tadas 

  

mayores de edad donidiliados en tá ciudad de Guitas de 

    

taáade o civil casadoza  hábides y  Capaces en derecha para      

cetleterar actos y Ccomtrataos.  —SEGUNDA.-— ANTECEDENTES: a) 

  

Mediante escritura puibdlica, otorgada el tres de septienbre 

delo aña das mido unGe ente elo Rataria Hovena del Cantón 

dicta. Daocter Gustavo Flores Uecáteguia, la misma Que —Puera 

aprobada puro da Buperintendencia de  Conpariías mediante 

resalaudcion número 41 PUNTO (A FURTO 3.1 FUNDO. CIRCO CUSTRO 

GIETE SIETE y que se encuentra debida y degalmente  dinecrita E 

el Hegistra Percantilo de uiito el treinta de dulio del aia 

  

RES 

  

dos mil tres, se comstaituyá da Compañia Gu 

Limas (bb La diurta General Extracodinaria y 

Universal o de cc de la empresa GEREST COMPAÑIA 

LIMITADA celebrada el treinta y ura de dadlia delo «ña das 

mil res. conació la desición del sacia CESAR KALI RArnaa 

GOLÓRZA de ceder la totalidad de sus participaciones en la 

37 La 

  

EMBA a o da aualo da Manta General o apraobé da pre 

  

  

 



     

   

  

    
   

   

    

cesión y transferencia de participaciones a favor del señor 

que 
EMETCOUE. HELLER YIGODA, en dos términos que se soñalan en 

las ciáusuda  s*+iqguientea.» TERCERA. —CESION.-— Con das 

antecedentes indicados el socio CESAR RAUL RAMOS GALARZA de 

sas trescientas treirta y tres participaciones de un  dGdalar 

cada una que posee en la empresa GEREST COMPAÑIA LIMITADA, 

cede y transfiere la totalidad de sus trescientas treinta y 

tres participaciones de un dalar cada tuna a faver de 

EHNEIQUE HELLER VIGODA, de acuerde a dos términos convenidos 

y o aprobados por la MHinte General Universal de Socios 

el día treinta y una de lio del año dos mil 

acta se adhuta como dacumente habilitante. El 

que dos valores de esta cesión de hey sido 

canceladas par El. Cesioanmariao, quien Pácida La 

TRESCIENTOS TRENTO Y TRES DOLARES SMRERICARNOS 1 COmao 

total de las participaciones que por este instrumento 

traneferidas razón par la cual el Cedente nada tiene 

reclamar pur este concepto, CUARTA. ACEPTACION.-“ El 

cestoneanlo ENRIQUE HELLER. VIGODA, acepta da cesión de 

    

peorticipacione referidas 1 

  

somete y declara conacer 4 

cabalidad el texte de los estatutos sociales de la empresa 

GEREST COMPAÑIA LIMITADA, tankbaén acepta los «activos y 

pasivos que la sociedad posee en este momnenta., listed scficor 

Hataría se servirá agregar las demás cláusulas Ce e 

  

Lila, 

para la pena validez y eficacia de la presente escritura,” 

Hasta aquí dla minuta firmada par el daector Cózar Ramos 

Galarza  fbogadao con matricula profesional número. cuetlro 

eii quinientos del Colegio de bagados de Quita, la misa 

  

  

   
  



   

que queda elevada a escritura —páblica con todo el valor 

legal. Fara su otorganienta se observaron  Ledos das 

preceptos legales del casas. Y leida que les fue la presente 

a las comparecientes, per mi el Materio éstos ee ratifican 

y firmar conmigo en unidad de acto de todo la cual doy Pen” 
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C.C.z domo 1631 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA "COMPAÑIA 
GEREST CIA. LTDA." | 

CS 

En la ciudad de Quito, a las 10h00 del día viernes 
treinta y uno de Julio del año 2.003 en ¡el 
domicilio social de la compañía "GEREST CIA. 
LTDA.", ubicado en la Av. Rodrigo de Chávez y 

Pedro de Alfaro de esta ciudad de Quito, se 
encuentran reunidos los socios de la Compañía, los 

señores SILVIO SALOMON HELLER ALBIN propietario de 

333 participaciones; MARCEL SCHOLEM  — APPEL 
propietario de 334 participaciones; y, CESAR RAUL 
RAMOS GALARZA propietario de 333 participaciones, 

que se encuentra presente la totalidad del 
capit social suscrito y pagado de la sociedad, 

todas las participaciones son de un valor 

nom de mil sucres cada una. 

   

  

   

  

   
    

    

   

  

ohstatado el quórum respectivo, el señor 

or César Ramos Galarza, actúe en esta 
a en calidad de SECRETARIO AD-HOC. Hecho lo 
indicado, se da lectura al orden del día en 

e consta como único punto el conocer sobre la 
autorización que solicita el socio CESAR RAUL 

OS GALARZA, para ceder y transferir la 
totalidad de sus participaciones en favor del 
séñor ENRIQUE HELLER VIGODA, es decir la cantidad 

e TRESCIENTAS TREINTA Y TRES participaciones. Al 

efecto y por unanimidad, los socios resuelven 
AUTORIZAR al socio CESAR RAUL RAMOS GALARZA, para 
que pueda ceder y transferir el total de sus 
participaciones en favor del señor ENRIQUE HELLER 
VIGODA. 

“ 
La
 

 



    

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un 
“receso para. la redacción de-:la' presente: Acta, 
hecho lo cual es leída a los presentes, quienes la 

aprueban por unanimidad, sin observación alguna 
que hacer, firmando para constancia todos los 
asistentes en unidad de acto, concluyendo la 

sesión a las once horas del mismo día.- firmado.- 

Silvio Salomón Heller Albin. firmado.- Marcel 

Scholem Appel. firmado.- Dr. César Ramos Galarza, 

Secretario Ad-Hoc. 

CERTIFICO: Que la copia que antecede es igual a su 

original, que reposa en el libro de Actas de la 
Compañía. 

Quito, 31 de Julio del 2.003 

   
   

   
. César Ramos Galarza 

Secretario e
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+ 1704201638 
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e otorgó «ente má a Fr en Pe de 

elia y confieroa ela TERCERA COPIA CERTIEDOASDE a 

debidamente sellada y PTirmada q nn Chiita y a veintidos de 

Septlientre delo año dos mil lres . 

    IED 
DR UA ALLA PEDIDOS 

HOTSRIO PIE MO DEL CebTdd ELLETO ERC 00 

RAZON.-— Tomo nota de la presente escritura pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES, al margen de la escritura pública de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA —"GEREST 

CIA. LTDA." celebrada ante mi, con fecha tres de septiembre del 

año dos mil uno, suscrita por los señores Silvio Salomón Heller 

Albin, Marcel Scholem Appel y César Raúl Ramos Galarza. 

Quito, 28 de Octubre del 2.003 

    EA NA 
DR. pu Í VIBBACÍ 

NOTARIO NOVENO?



  

REGISTRO MERCANTIL PD 
DEL CANTON QUITO 

Slmonom 

  

coa 
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e 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2317 del REGISTRO 
MERCANTIL de treinta de Julio del dos mil tres, a fs 1982 vta, tomo 134, correspondiente a 

la constitución de la compañía “GEREST CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión 

de Participaciones.- Quito, once de Noviembre del dos mil tres. EL REGISTRADOR.- 
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DR. RAÚL GA 
REGISTRADOR 
DEL CANTÓN QUITO 

 


